
Número 879 . Sábado 18 de Agosto de i838. (6 cuarto?.) 

Se suscribe á este periódico, quesalcloi 
martes, jueves y sábados, en la imprenta y 
librería de Sanz y Sanz,callede Carretas, 
¿ 8 reales al raes, llevado á la casa de los 
jeíores s ujer ip t o r e a . 

Los avisos Ó art írnto'podrán rcmitii»é 
á i a íledaceion , q m - se bu llaeáfalkb Ct«fa < ñ 
la m i s m a i m p r e n t a y l i b r e r í a fr^fifoi Ú4 
porte, sincuyorequisiio no se recibirán/ 

B O L E T I N O F I C I A L D E M A D R I D . 

P A R T E O F I C I A L . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION OE LA PENINSULA* 

Real orden. 

Excmo. Sr . : siendo frecuentes las esposiciones en 
solicitud de licencia para fundar colegios de huma
nidades y otros establecimientos privados de instruc
ción, y habiendo llegado el caso de dará la enseñanza 
aquella justa libertad de que debe gozar en toda nación 
culta, siu que se omitan por eso las oportunas pre
cauciones para que no degenere en patrimonio de es
peculadores empíricos y charlatanes, n i perjudique 
á la sólida instrucción de la juventud, antes bien le 
sirva de estímulo y fomento, S. M . la Reina Gobe r 
nadora se ha servido dictar las disposiciones s i 
guientes: 

1. a Todo particular puede plantear colegios de 
¿araanidades ú otro cualquier establecimiento de e n 
señanza , sin necesidad de previa real licencia. 

2. a A este efecto deberá acreditar ante la autori
dad municipal que tiene abatios cumplidos, y que es 

buena vida y costumbres. 
3. a Dará parte del sitio en que intenta colocar su 

*¡ablecimiento á la misma autoridad, la cual lo hará 
visitar para asegurarse de cjue n i el paraje n i el edifi
cio ofrecen inconvenientes que puedan perjudicará la 
falud de los alumnos, ú otros que impidan su instala-
cioa en el espresado sitio. 

4. a Cumpliéndose los requisitos que exigen las 
¿0$ disposiciones anteriores, no se podrá prohibir la 
creación del colegio. 

5. a Los estudios de filosofía que se hicieren en 
*$to$ establecimientos serán incorporablcf en la? un i -
ver$idades del r e ino , siempre que se sujeten rigurosa
mente á lo que para ellos prescriba el plan vigente. 

6. a Tara gozar el beneficio de incorporación 

deberá el director hacerse inscribir como tal en 
universidad mas inmediata. 

7. a Deberá igualmente pasar al principio de cada 
curso, y en tiempo hábil, á la universidad la lista de 
Y>$ alumnos matriculados, con espresion de la a*i^-
natura para la que lo hubieren sido. 

8. a A l fin de cada curso pasará asimismo otra 
lista de los alumnos que Iludieren sido aprobados en 
los exámenes que habrán de celebrarse. 

9. a Los que hubieren estudiado en estos estable
cimientos particulares, para ser matriculad** en \ .3 
universidades, sufrirán un examen riguroso so ! ¡e 
cada una de las asignaturas que intenten incorporar 
pagando ademas la tercera parte del derecho de p a 
tríenla que le esté asignado. 

i c . Fuera de los estudios de filosofía , podrí 
darse á la enseñanza en estos establecimiento? Ja : n - . 
pl i tud que sus directores tengin ñor conveniente; 
pero estos estudios no serán válidos, v (^ber i 2dem** 
presentarse anualmente el programa de eüos ¿i rector 
de la universidad para su conocimiento v el <!e fa c f -
reccion general de Estudios si lo creyere oporrnno. 

1 1 . Los directores de estos establecimiento* de
berán admitir á los visitadores que comisione el 
Gobierno para inspeccionarlos v darle cuenta del 
estado en qne se hallen y de la enseñanza que se 
proporcione en ellos. 

12. Si la autoridad local tuviere no-icia d<* 
graves abusos en estos establecimientos, dará parte al 
gefe político de la provinc ia , quien tomando lo« ip . 
forme* que creyere oportunos, lo elevara con el tu\*o» 
al Gobierno para la resolución correspondiente de 
S. M . , qne podrá ser hasta la de cerrar el estable
cimiento. 

De Real órJen lo comunico á V . É. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V . E mucho* 

años. Madr id a-> de agosto de i 8 3 8 . = E I matonea de 

Someruelos .=5r. presidente de la dirección general 
de Estudios. 



\ 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Para que pueda llevarse á efecto la liquidación de 
los suministros hechos á las panillas francas ó com
pañías de Mi l i c ia Nacional movilizada, creada por 
esta corporación . se hace indispensable que los pue
blos que á continuación se designan, envíen sin d i 
lación por conducto seguro ó franco de porte, las 
certificaciones de precios con que debieron acompa
ñar ios recibos que tienen presentados respectivos á 
los meses que también se espresan; en inteligencia 
que si no lo verifican y pasase el término de quince 
dias contados desde el de hoy , no podrán verificarse 
los abonos consiguientes. Y para que llegue á noticia 
de los Ayuntamientos á quienes corresponde, ha 
acordado la Diputación en este dia se inserte en el 
Boletin oficial. Madrid i 3 de agosto de i 8 3 8 . = E l 
presidente, Diego de Ent rena .=Por acuerdo de la 
Diputación p rov inc ia l , Juan Francisco Jforatc, se
cretario. 

Meses en que verificaron 
PUEBLOS. el suministro. 

Buitrago Octubre de i 8 3 ? . 
Hoyo de Manzanares Octubre de i 8 3 " . 
Lozova Octubre de i 8 3 ~ . 
Moralzarzal Noviembre de i 8 3 ? 

y marzo del corrien
te año. 

Miradores de la Sierra Noviembre de 1 8 3 7 
y marzo del corrien
te año. 

Navalquejigo Noviembre de 1 8 3 7 . 
Ptascafria Octubre de 183~. 
Robledii lo de la Jara Octubre de i 8 3 - . 
Valdemorillo Octubre de 1 8 3 7 . 
Valdetorres. Octubre de i 8 3 ? . 

debe haber mas, pues el combate ha sido reñido. Con
duzco dos capitanes y i S individuos de tropa ptj . 
sionero», todos mas ó menos gravemente heridos, v 

caballos con un carro de armas de toda clase. No 
diré que la facción de Carrion y Modesto no existe 
y a ; pero sí que su fuerza moral ha desaparecido. 
Mañana daré á. Y . E . parte detallado. 

Debo esta victoria a la audiencia y precisión con 
que el teniente coronel comandante de escuadrón 
D . José de Castro ha cumplido mis órdenes, cargan
do de flanco al enemigo, mientras yo lo verificaba 
de frente. M i pérdida consiste en dos heridos de tro
pa y tres caballos muertos. Está herido también, 
aunque muy levemente, el comandante Castro; pe
ro de gravedad el bizarro teniente D . .Manuel Da-
miani. Esta noche pernoctaré en Cogollos, y maña-
na pasaré á esa capital para llevar los heridos, { i i -
sioneros y efectos cogido*. L a facción se dirige á los 
pinares y me ha sido imposible seguirla mas. por
que he corrido hoy catorce leguas, siete de ellas al 
trote y galope, de modo que mis caballos no pueden 
hacer el menor servicio por ahora. 

L o que tengo el honor de trascribir á V . E . . á fin 
de que se sirva elevarlo á conocimiento de S. M , uo 
pudiendo menos de recomendar eficazmente á Y . E . 
el mérito del coronel Coba por su constante y acti
va persecución, como igualmente al comandante de 
escuadrón D / José de Castro y teniente Don M a 
nuel Damiani que tuvieron mas ocasión de distin
guirse; reservando para cuando tenga el honor de 
elevar á conocimiento de V . E . el parte detallado de 
esta gloriosa acción la propuesta de los demás indi
viduos que se hayan hecho acreedores á las recom
pensas que S. M . tenga á bien dispensarles. Dios 
guarde á V . E . muchos años. Burgos 11 de agosto de 
i 8 3 8 . = E x c m o . Sr.zzLaureano Sanz .=Excmo. Señor 
secretario de Estado y del Despacho de la Guerra. 

Partes recibidos en la secretaria de Estado y del 
despacho de la Guerra. 

Comandancia genera! de las provincias de San
tander. Burdos. Logroño v Soria.zzExcmo. S r . = E l 
coronel del regimiento caballeria i.° ligero D . José 
Coba con fecba de a ver desde Madrigal del Monte 
roe dice lo que sigue: 

Excmo. Sr.: He cumplido la palabra que d i á V . E . 
detde Orlada: he recatado mis prisioneros (meiios 
el capitán) y los de infantería : encontré en V i l l a ver
de del monte á Carrion y Moderto con 6us dos es
cuadrones: huyeron al pr inc ip io : pero después me 
esperaron, y trie ofrecieron el combate, que acep
té en las inmediaciones de este pueblo. Jamas he 
flUO caballeril facciosa que se conduzca con mas b i 
zarría y discipl ina; pero las lanzas de Isabel 2 . a , blan
didas por .<# toldados del 1/' l igero, no se resisten 
con iV:!:d¿d La facción ha sido batida: lie contado 
Z'JL moer tos en el campo, entre ellos tres oficiales: 

Ejército del Centro.zz:listado mayor general.rzSec 
cion a. az=Excmo. S r . z z E l Mariscal de campo coman
dante general dé la i . a división D . Cayetano Borso 
d i Carminan me dice desde su campamento de la 
Sierra de S. Isidro, frente de M o r e l l a , con fecha a 
del actual lo siguiente: 

»Excmo. Sr . : Para mas cómodo descanso de mis 
tropas reconcentré ayer las fuerzas de la i . a división 
desde la Pedrera á la Sierra de S. Is idro, conservan
do la 2. a posición que ocupaba anteriormente. E l re< 
beldé Cabrera, reunidos todos sus batallones, se pro
puso al amanecer de hoy atacar por tres puntos á la 
vez los campamentos con el objeto y la esperanza, se
gún después he sabido por los oficiales prisioneros, de 
arrollarlos y batirlos, interponiéndose después entre 
estas tropas y las del inmediato superior mando df 
V • E . 

E l acto debia ser marcado con un cañonazo de U 
plaza, en cuyo momento atacarían Forcadell con •• 
división y el batalllon de D . Basilio la izquierda, Ale 
riño con la »uya la derecha, y Cabrera mismo 



piro. La combinación falló por haberse anticipado 
señal, y los cinco batallones (pie mandaba Forca-
|j se lanzaron á atacar al batallón de Ceuta y mi 
Jumna de vanguardia que tenían avanzados á las 
denes del coronel Oxolm. Mient 'as estos se batian 

denodado arrojo, defendiendo su terreno, dis-

ÜSe que los batallones primero de la Reina y pro-
incial de C iudad-Rea l , mandados por el coronel 
i José Or t i z , gefe de la 2. a brigada de infantería, 
los escuadrones del 4 ° de caballería l igera, todo á 

a s órdenes del coronel Pezuela , rechazasen el v i 
goroso ataque de los enemigos, amenazando sus po-
iciones. E l provincial de Ciudad-Real tomó á la ba-
oneta la primera envolviéndola por la izquierda e l 
eniente coronel D . Francisco Serrano con un escua-
ron. Las tres siguientes fueron defendidas con te-
acidad, y ocupadas asimismo con indecible arrojo, 
ivalizando en él las compañías de cazadores de la 
íeina y de C iudad-Rea l ,y haciéndola caballería pro
digios de valor. Entre tanto el primer batallón del 
rimer regimiento de granaderos de la G . R. P. pe-
eaba decididamente en la formidable posición del 
arcellar, de donde el brigadier D . Javier de A z p i -
oz rechazaba á Merino que mas á la derecha fue 
atido por el vigoroso esfuerzo del segundo bata

llón de Córdoba, al mando de su comandante e l 
coronel D . Félix Mi randa , en el Tora l de Masía del 
Pou: yo personalmente contra las de Llangostera y 
[abanero dirigía los fuegos de mi artillería y mis 
luerrillas, desconcertaron todos sus intentos con una 
gorosa y general acometida que señaló en todas 

'irecciones la victoria y la fuga vergonzosa que no 
Mido encubrir á la guarnición de Morella el opro-
io de que se cubrían sus pretendidos defensores. 
Nuestra pérdida consiste en 10 individuos de tro-

ra y seis caballos muertos, ocho oficiales y sobre 
¿o hombres entre heridos y contusos: la del enemi-
p en muchos muertos, heridos, y solo en ocho p r i 
sioneros, porque todos los demás que se hicieron al 
principio de la acción, inclusos un gefe y varios o f i -
: ales, no pudieron escapar al enojo de los soldados 
rl 4. 0 de caballería, que les dieron muerte eu e l 

•alor de la refriega. 

Por último, adornan los trofeos de esta victoria 
Rectos de guerra , monturas, caballos, entre los que 
íe cuenta el que montaba Cabrera con sus arreos, y 
la capa blanca reconocida por los prisioneros. A q u e l 
jactancioso caud i l lo , que habia prometido un duro á 
cada uno de sus soldados, y vestirlos con el despojo 
de los mios, ha dejado los de su propia persona en 
poder de los bizarros que escarmentaron su ar ro
gancia. 

Esta acción general, Excmo. Sr. , la considero de 
la mayor importancia por el desaliento intundido á 
Jos rebeldes en las dos consecutivas, por la impresión 
que estas habrán producido en una pla/a que antes 
«•e ser embestida mira vencido su ejercito defensor; 
J sobre todo, por la demorali/acion en que ya le 
considero para atacar cou éxito el importante couvoy 
que V . E . misino conduce. 
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Mientras doy á V . E . el parte detallado, y le pro ' 
pongo los oficiales que considero acreedores á jus
ta recompensa, no puedo menos que recomendar 
nuevamente á V . E . al coronel D. Juan de la Pegúelaj 
al del provincial de Ciudad-Real D . José Or t iz ; al 
gefe de la vanguardia D . Carlos O x o l m , y al tenien
te coronel del 4. 0 caballería ligera D . Francisco Ser
rano , asi como en general á todas las tropas, que se 
han conducido con Un ardor y bizarría inimitables.» 

L o que traslado á V . E . cou la justa satisfacción 
que infunde en mi ánimo el ver escarmentados los* 
esfuerzos de los rebeldes al frente de la plaza, cuya 
conquista me he propuesto; y no dudo que S. M . la 
Reina Gobenadora, apreciando en su justo valor este 
distinguido hecho de armas, sabrá recompensar de
bidamente el mérito de los valientes defensores del 
trono de su escelsa Hija que mas ocasión ban tenido» 
de distinguirse. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Cuartel general 
de la Pobleta de Morella 6 de agosto de i838 . rz í 
Excmo. Sr .=Marce l ino OráarzzExcmo. Sr. Secretario 
de Estado y del Despacho de la Guerra. 

Ejército del centro — P . M . G — E x c m o . Sr.=z:E( 
general D . Cayetano Borso di Carminatí, comandan
te general de la 1.a división, me dice desde su c a m 
pamento de la sierra de San Isidro, frente de M o r e 
l la , con fecha 4 del actual lo siguiente: « Excmo. Sr.J 
Otro nuevo escarmiento ha recibido ayer el rebelde: 
Cabrera: otra lección la plaza de More l l a : otra v i c 
toria las tropas de este ejército. A l volver al campa
mento que ocupaba anteriormente desde las posicio** 
nes de la ermita de S. Marcos de regreso d e auxiliar 
el movimiento de V . E . sobre la Pobleta y condu
ciendo el primer convoy de víveres, de cu va custo
dia venia encargada la 2. a brigada, encontré sobre 
m i mano izquierda en las inmediaciones del Mas del 
Rey al atrevido gefe enemigo, que confiado en aue 
la misión que yo llevaba y la hora en que va d e c l i 

naba la tarde, me abstendrían de atacarle, tuvo ia 
osadía de presentarme cinco batallones y dos escua
drones, formados con sus tiradores á vanguardia y 
en aptitud de prepararse á un combate. N o me pa
reció conveniente dejar impune su jactancia, ni qne 
perdiesen mis soldados el habito de verlos y arrollar
los. D i las órdenes de ejecutarlo al brigadier D . Javier 
de Azpiroz cou la 1.3 brigada de la i . a división de su 
inmediato mando y los escuadrones del 4. 0 ligero á 
las órdenes de su coronel D . Juan de la Pezuela. E l 
ataque fue de la brigada en masa, por la derecha la 
columna de vanguardia, la reserva y la 6. a compa
ñia del secundo de zapadores conducidos por el co
ronel Oxolm á la izquierda, y la caballería por el 
centro. E l enemigo no pudo resistir al sereno v vi^o-
ro$o ataque de Azpi roz , coronado por la carga mas 
atrevida que puede esperarse de ginetes españoles. 

Eutre tanto el Sr. sieneral Pardillas todo el dia l*a-
b u tenido a su vista á los rebeldes; previniendo sus 



movimientos é intenciones, habia adelantado un es
cuadrón del 4. 0 á la vista del enemigo y sobre la de
recha un batallón de Córdoba mandados por el b r i -
dier U r b i n a , quien se me presentó al empezarse la 
acción; su fogoso valor no le permitía ser espectador 
pasivo, y concurrió á ella dando dirección al ataque 
de la izquierda con la bravura que le distingue, y 
Je acompañaron el gefe de estado mayor D . Antonio 
Blaser , el que reconoció el campo, y el ayudante de 
estado mayor D . M a n u e l Mendoza , que fue grave
mente herido. Reseivo para mas adelante dar á V . E . 
el parte detallado de esta gloriosa jomada, anuncián
dole interinamente que por las declaraciones de los 
prisioneros, y entreoíros por la de un comandante,se 
sabe que el enemigo ha sufrido una grande perdida. 

Recomiendo á V . E . al brigadier D . Javier A i p i -
roz y á todos los gefes, oficiales y tropa que han r i 
valizado en valor y disciplina.» 

L o que con la mayor satisfacción traslado á V . E . 
para que se sirva elevarlo á conocimiento de S. M . , 
á cuva Real munificencia me atrevo á recomendar al 
benemérito general D . Cayetano Borso d i Carminan, 
los brigadieres Azpiroz y Urb ina y los demás gefes, 
oficiales y soldados citados en el anterior parte. Dios 
guarde á V . E . muchos años. Cuartel general de la 
Pobleta de Morella 6 de agosto de 1838.mExcmo. Sr. 
= M a r c e l i n o Oráa.—Excmo. Sr. Secretario de Estado 
y del Despacho de la Guerra . 

Ciudad-Real 10 de agosto. Se ha recobrado el 
cañón que el 28 de mayo último cayó en poder de 
los rebeldes y que hoy ha sido conducido á esta ciudad 
por una columna que salió ayer á buscarlo á la Sierra 
de Va ld tben i to , donde se hallaba enterrado, habién
dose encontrado en el mismo sitio el cureñaje com
pleto. Este descubrimiento creo se ha debido á decla
ración del secretario del cabecilla Pal i l los , que con
tinua preso en esta ciudad. 

Castellón 9 de agosto. U n a columna facciosa 
de 15o caballos mandada por D . Benito de Alcalá 
estuvo el dia 5 en la vi l la de Traiguera , pasando 
de*pues á Ulldecona y Cálix con dirección á la vi l la 
de S. Mateo , persiguiendo á los mismos facciosos que 
en considerable número desertaban de sus filas. 

E l factor general de suministros D . Félix Tormo, 
nombrado ya por la dirección general rebelde, ha 
caldo prisionero en manos de las partidas de Mañez 
y Arnau pertenecientes á la 2.A compañía de caza
dores de la provincia. 

A N U N C I O S . 
I » s terratenientes en el término jurisdiccional del 

lugar de Alcorcon , y que por sí labren las fincas, 
presentarán dentro del término de i S dias, contados 
desde el 13 del presente mes de agosto las relaciones 

M A D R I D : I M P R E N T A 

juradas de las que 'disfruten, para en su vista pro, 
ceder al prorateo de la cantidad que ha valido A 
arriendo de los pastos y de la rastrojera y yerbas;H 
la inteligencia de que el que no la haya presentad,, 
pasado dicho término, quedará privado de la partí 
que les pudiese corresponderle; y no se oirá despuj 
reclamación alguna. 

E l repartimiento del déficit del encabezamiento de 

rentas provinciales de Vicálvaro del corriente año$P 

halla realizado y de manifiesto en la secretaria dH 
Ayuntamiento , por el término de ocho dias contado» 
desde este anuncio ; lo que se hace saber á todos U 
hacendados forasteros comprendidos en é l , con ar. 
reglo á la orden del Sr. Intendente de la provine 
de 27 de setiembre del año pasado, para que si gu* 
tan pasar á enterarse de sus cuotas lo hagan dentro 
de diebo término, y pasado les parará el perjuicis 
que haya lugar , y se remitirá á la ¿probación d: 
dicho Sr. Intendente como está mandado. 

Se ha hecho postura á los arrendamientos de pac
tos de rastrojera é invernadero, del cuarto Cerro 
cabrial en 2982 rs., del de Barranco oscuro en 365c, 
y del de la Losil la en 2871 rs., que en el monte ¿¿ 
Valdepuereo corresponden á la encomienda mayor de 
Casti l la, y al común de vecinos de Villarejo de Sal ve-
nés, para su aprovechamiento con ganado lanar ha$u 
el 25 abril mas próximo. Y se ha señalado para su pri
mer remate el dia 28 del corriente, para el segunda 
el dia 2 , y para el tercero el dia 12 de setiembre in
mediato, previas las mejoras de instrucción; ciando-
te principio á tales actos á las doce y finalizándose i 
la una de dichos dias en la casa de la Encomienda 
nacional por su juez privativo el administrador Don 
Anselmo Navarro. L o que se anuncia para quiea 
quiera interesarse en tan acreditados como segurw 
pastos. 

A L C A N C E A L A P A R T E O F I C I A L . 

GOBIERNO POLITICO D E L A PROVINCIA D E MADRID. 

Habiendo desertado de los trabajos de la Fuente 
castellana el confinado del correccional de esta cor:: 
Juan José D i a z , cuyas señas se espresan á continua
ción; prevengo á los Alcaldes constitucionales de los 
pueblos de esta provincia procuren por cuantos me
dios estén á su alcance lograr la captura de este in
teresado, remitiéndole caso de ser habido á disposi
ción del Comandante de dicho establecimiento por 
tránsitos de justicia con toda seguridad. Madr id I j 
de agosto de 1838.nzDtcgo de Entrena. 

Señas. Natural de esta corte, hijo de Blas y d« 
Remigia de la Franja, de estado casado, ejercicio za
patero, de 26 años, estatura 5 pies, pelo y ojos ne
gros, nariz larga, barba regular, cara larga, y color 
trigueño. 

D E D . P E D R O S A N Z Y S A N Z . 


